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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ MIRANDA
ESTEBAN MANUEL s/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL). Expte. N° 108/25.

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 10:00 del día 16 de Abril del año 2026, se
llevó a cabo en la Sala 1 de calle Lamadrid 420 de esta ciudad la Primera Audiencia de Conciliación
y Proveido de Pruebas, establecida por los artículos 469 y 471 del CPCCT, fijada por este Juzgado
en lo Civil y Comercial Común de la XIIIa. Nominación, a cargo del Dr. Raúl Eugenio Martín Tejerizo,
Juez Titular en el expediente caratulado: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN c/ MIRANDA ESTEBAN MANUEL s/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL) Expte n°
108/25, compareciendo por la parte actora el abogado Eduardo Federico Srur, MP 4410,
apoderado de la Caja Popular de Ahorro de Tucumán. No comparece persona alguna por el
demandado Esteban Emanuel Miranda.

La parte actora ratificó la demanda y la documental ofrecida y solicitó que la cuestión sea declarada
de puro derecho. No habiendo comparecido la parte demandada, a pesar de estar debidamente
notificada, no fue posible dar cumplimiento con la instancia conciliatoria y S.S. tuvo por incontestada
la demanda y por constituído el domicilio digital del demandado en los estrados judiciales. S.S.

declaró en el presente expediente la cuestión de puro derecho y en consecuencia dictó la parte

resolutiva del pronunciamiento definitivo que da por concluído el litigio, manifestando que en el día
de la fecha tendrán las partes en la historia informática del expediente la sentencia íntegra. Con lo
que se da por finalizado el acto.- 108/25-ERFV
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